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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico

Despacho Magistrada Dra. Claudia Expósito Vélez

RESOLUCION No. CSJATR17-543 '
Jueves, 04 de mayo de 2017 ¡

"Por medio de la cual se actualiza el Registro Seccional de Elegibles del cargo de
CITADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO Y/O EQUIVALENTE - GRADO 3". y, se excluyen

algunos integrantes"

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

En ejercicio de sus facultades legales, y, constitucionales, y, especiales las conferidas en
el Acuerdo PSAA14-4856 de 2008, y, de conformidad a lo establecido en Sala Ordinaria

de fecha 04 de Mayo de 2017, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 185 de 2013, se convocó a los interesados a participar al
concurso de méritos para proveer los cargos de empleados de Tribunales, Juzgados y
Centro de Servicios.

Que surtidas todas las etapas reglamentadas en el Acuerdo mencionado, y, resuelto los
recurso de vía gubernativa, se expidieron los Registros Seccionales de Elegibles de todos
los cargos convocados, y, de aquellos que quedaron en firmes se ofertaron las vacantes
definitivas, se dio cumplimiento en ef artículo 6° del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, y,
formularon las listas correspondientes.

Por otro lado, el artículo 9° del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, dispuso lo siguiente:

Las autoridades nominadoras de la Rama Judicial, señaladas en el articulo 131 de la
Ley 270 de 1996, deberán informar a la Sala Administrativa de los Consejos Superior
y Seccionales de la Judicatura, según corresponda, los nombres de las personas que
resulten nombradas y posesionadas en propiedad, con el fín de actualizar el registro
de elegibles. Al efecto, deberán anexar copia del acto administrativo de nombramiento
y del acta de posesión.

Para los mismos propósitos, la Dirección Ejecutiva y las Seccionales de
Administración Judicial deberán informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior
y a las de los Consejos Seccionales, según el caso, los nombres de las personas que
resulten posesionadas en propiedad en los cargos de carrera.

Reportada la novedad de posesión en propiedad de un aspirante, su nombre será
retirado de manera automática del registro de elegibles conformado para la provisión
del cargo de la misma especialidad y categoría del cual tomó posesión.

Las Salas Administrativas de los Conseios Seccionales de la Judicatura o la Unidad

de Administración de la Carrera Judicial, tendrán a su carao la actualización de

manera inmediata v permanente de los registros de elegibles v los publicarán a través

de la Página Web de la Rama Judicial, con el fin de que las autoridades nominadoras.

de manera previa a la designación de los integrantes de la lista, consulten la vigencia

de la inscripción de quienes optaron para el carao a proveer
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Que a través dei Sistema Kactus de la Oficina de Talento Humano Laboral de la Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, se verificó por la
identificación de manera individual de cada uno de los integrantes, con el fin de establecer
las personas que ya se encuentran posesionadas en propiedad, encontrándose que la
personas que se relacionan a continuación ya se encuentran vinculados en propiedad en
los distintos despachos y/o Centro de Servicios, así:

No. Apellidos y Nombres Cédula Cargo
Despacho U
oficina de

posesión
Municipio

Pecha de

posesión

1
MIRANDA BARRERA MARIO

ALBERTO
.72.262.332

CITADOR DE JUZGADO

DE CIRCUITO Y/O

EQUIVALENTE - GRADO

3

Juzgado 5* Laboral
del Circuito

Barranquilla
03 de Abril

de 2017

2 OROZCO ROJAS FERNANDO 8.633.050

CITADOR DÉ JUZGADO

DE CIRCUITO Y/O

EQUIVALENTE - GRADO

3

Centro de Servicios

Administrativos de

los Juzgados EPMS
Barranquilla

1 de

Novieinbre

de 2016

3 OROZCO CARO DUVIS JUWTH 36.726.957

CITADOR DE JUZGADO

DE CIRCUITO Y/O

EQUIVALENTE • GRADO

3

Juzgado 2*
Promiscuo dei

Circuito de Familia

Soledad
11 de Enero

de 2017

5
RODRIGUEZ GONZALEZ X)RGE

IVAN
1.129.582.751

CITADOR DE JUZGADO

DE CIRCUITO Y/O

EQUIVALENTE - GR/yX)

3

Juzgado 1*
Promiscuo del

Circuito de Familia

Soledad

08 de

Noviembre

de 2016

7
PACHECO SARMIENTO ANA

RUBTH
1.043.002.807

CITADOR DE JUZGWX3

DE CIRCUITO Y/O

EQUIVALENTE - GRADO

3

Juzgado 2* Penal
del Circuito de

Conocimiento

Soledad

01 de

Diciembre

de 2016

8
NM^VAEZ BARROS ANDRES

ALBERTO
72.290.665

CITAiX)R DE JUZGADO

DE CIRCUITO Y/O

EQUIVALENTE - GRADO

3

Juzgado Unico
Penal del Circuito

Especializado de
Extinción de

Dominio

Barranquilla
1 de

Noviembre

de 2016

9 JIMENEZ CASSIANI JENNY ESTHER 32.778.190

CITADOR DE JUZGADO
DE CIRCUITO Y/O

EQUIVALENTE - GRADO

3

Centro de Servicios

Administrativos de

los Juzgados EPMS
Barranquilla

01 de

Noviembre

de 2016

Que de acuerdo a lo anterior, se hace necesano actualizar el Registro Seccional de
Elegibles deí cargo CITADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO Y/O EQUIVALENTE -
GRADO 3°, y, excluir aquellos integrantes que se encuentran posesionados en propiedad.

En mérito de lo expuesto el Consejo Seccional del Atlántico,

RESUELVE;

ARTÍCULO 1®. De la Actualización. Actualizar el Registro Seccional de Elegibles del
cargo de CITADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO Y/O EQUIVALENTE - GRADO 3°, y,
excluir a los integrantes que se encuentran posesionados en propiedad de conformidad a
la parte considerativa de la presente Resolución, así:

Ceduta
Ap^Woy
nombres

Pruebá(te Prueba

: IMtítotécnIcB doc^cia
Capacttaclón Publicaciones Total

1 85.203.088

CASTAÑO
OLIVEROS

LEONARDO

RABIO

426,29 145,50 51,44 0,00 0,00 623,23

2 32.640.544

BRAY

RUBIANO

IVETH

CECILIA

329,88 142,00 71,67 35.00 0,00 578,55

ARTICULO 2®. De la Notificación. Esta resolución será notificada mediante su fijación
en la Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del
Atlántico, por un término de cinco (5) días, y, para su divulgación se publicará a través de
la página web de la Rama Judicial, www.ramaiudicial.aov.co. .
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ARTICULO 3°. ARTICULO 3®. De la vigencia. Esta resolución rige a partir de la fecha de
su notificación y contra la misma no procede recurso en la vía gubernativa.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y GUILLASE

Dada en la ciudad de Barranquilla, a los cuatro (4) días djsl me
Dos mil diecisiete (2017).

3

¡A REGINA EXPOSITO VELEZ
Magistrada Ponente
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s de Ma del año dos mil

JUAN DAV^VOBALÉS BARBOSA
M^istrado (E)
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